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ITEMS A EVALUAR

I. Coherencia metodológica del trabajo presentado.

El trabajo presenta coherencia entre el tema propuesto por la alumna y los objetivos

planteados.

II. Relevancia e impacto del problema desarrollado.

El tema elegido es relevante y de interés profesional, teniendo en cuenta que el contexto

inflacionario en Argentina durante los últimos años, especialmente a partir de del año 2017,

motivó la reimplantación del Ajuste por inflación impositivo y determinadas actualizaciones

mediante la sanción de la ley Nº 27.430, con vigencia para los ejercicios iniciados a partir del 1

de enero de 2018.

La norma fue nuevamente modificada en el lapso de un año mediante Ley 27.541. Estos

sucesos implicaron un proceso de aprendizaje e interpretación por parte de los sujetos

afectados y los profesionales asesores en la materia, no exentos de complejidades.

Si bien estas normas fueron necesarias para la determinación correcta del tributo, no fueron

suficientes por cuanto el reconocimiento de la inflación en la base imponible no resulta íntegro,

dado que la actualización de determinados valores establecido por el artículo 93 no fue

uniforme para todos los casos previstos, y el impacto del ajuste por inflación determinado para

el período de transición debe imputarse en seis cuotas anuales sin reexpresión.

El trabajo desarrolla las normas en cuestión, desarrollando todos los aspectos necesarios para

interpretar la aplicación del ajuste por inflación impositivo.

III. Abordaje de la temática específica.

La alumna propone el análisis del efecto que provoca la inflación en la determinación del

impuesto a las ganancias donde expone el contexto de nuestro país y las distorsiones

provocadas por la falta de aplicación del ajuste. Describe la evolución normativa detallando las
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normas vigentes y el método establecido en la ley para determinar el ajuste por inflación

impositivo.

El trabajo presenta muy buena descripción del tema, abordando los antecedentes, legislación,

interpretación de algunos aspectos controvertidos, y jurisprudencia destacada. Agrega cuadros

de interpretación y un caso práctico que resulta útil a los fines didácticos.

Concluye sobre la necesidad de reconocer el efecto de la inflación a los fines de determinar la

real capacidad contributiva, destacando que la jurisprudencia ha protegido el derecho de

propiedad fallando a favor de los contribuyentes que pudieron probar su afectación en períodos

donde legalmente no se permitía su cómputo.

IV. Otros ítems considerados relevantes por el evaluador.

En el punto 6.1. bajo el título “Casos Jurisprudenciales más relevantes” al presentar los “fallos

que marcaron la postura del Tribunal Fiscal de la Nación”, debió decir “de la Corte Suprema de

la Nación”.

En el “Caso Práctico”, el cuadro final donde indica el monto anual computable del ajuste por

inflación determinado, en la columna “Imputación” es erróneo lo consignado en las filas 2 a 6

“20% 5/6”.

En las conclusiones del trabajo, finaliza formulando su opinión crítica sobre la “estructura

republicana débil” de nuestro país, el desconocimiento de los contribuyentes, las tareas de los

asesores, y “años de injusticias fiscales”, tópicos que no fueron investigados en el cuerpo del

trabajo y no se formulan los argumentos que justifican tales conclusiones. Si bien, y con relación

a la última afirmación, se podría haber hilvanado que durante el período inflacionario con

ausencia de ajuste por inflación, la confiscatoriedad implicó recurrir a la justicia, en el trabajo se

exponen tales circunstancias pero no están vinculadas como argumento.

APROBADO. Nota 7 (siete)

Firma y Aclaración

Rosario, mayo 2021. C.P. Nanci Eterovich


